" PROYECTO DE REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE PASES LIBRES A DIS-

CAPACTTADOS INIELECTUALESS = H.AC./ eem.b.oq

drticulo 103 Lios discapacitados intelectuales tendridn derecho a
la obtencidén de un carné de libre trénsito para el

trangporte coledtivo de pasajeros dentro del Ds ~
partamento de Maldonado, cuando cumplen los requisi-
tos establecidos en el presente reglamentos

Articulo 203 Dicho cernéd los habilitard a viajar en forma gratui-
ta en coches de todas las empresas, cualquier dia de
la semana y en cualguier horario, con su sola exhi -
bieidén al guarda 0 conductors

Articulo 39¢ En ninglin caso se exigird gue el beneficiario viaje
aconpafiados

Articulo 494 Los carnés serén expedidos por 1la Direccidén de Trén~
gito y Transporte, previa acreditgeién de la disca -
pacidad ante el Bervicio M&dico Municipale

Articulo 593 Los alumnos de los talleres y Escuelas Especisles -
Para discapacitados intelectuales, dependientes 0 =
habilitados por el Consejo de Educacién Primaria, ob-

tendrén el carmé con la sola certificacién de su dip-
capacidad por los referidos institutos®

Articule 602 El carné de Libre Transito deberd renovarse amal -
mented

Articulo 7°3 El Depac-tgmento de Promocién Social instrumentard -

el exémen psfiquico a realizarse ante el Servicio MS-
dico Municipal, asi{ como los grados de discapacidad

intelectusl que se verédn salcanzaedos por el beneficio,
Articulo 8¢ s In@gértese, etce o-
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Maldonado, 9 de febrero de 1993, Expte 4037/92.JNS/sb.-

Apruébase el reglamento para el otorgamiento de Pases Libres a

Discupacitados Intelectuales gue luce a Fs. 12 del presente.~
Reyistrese, notifiquese,etc.-

BURGUERD MIGUEL
Interdente Munici
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